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SENADO 
~~~ REl'UllllCA DOMINICANA 

art~ •omjngo de GuzmanA D • • , 
22, e diciemhre de 1~69. 

Dr. I2tricio G. B?día L~.,, 
Pre:iidonte de la G-"'mar de Di ut do. , 
c,U P CHO . 

~eñor residente: 

/ir bedo or el ~en do en eeión de es·a misma fe­

che, pláceme remitir a usted, par- los fineF consti t.ucio1 le~, 

el proyecto de ley por medio del cual se ere~ la Corporación 

de Fomento de lA -ndustri, HotelorB y Decrrrollo del iurismo . 

• 

st proy~cto de ley procede del oder ~jecutivo . 

Atent · mente le "'~h• r- , 

Adri no A. Uribe Silv~ , 
Presidente • 



Señor 
Dr . jo· qu n BE-1 · f1uer, 
Honorable resident de la 

D CHO 

Honorable Preoidente: 

SENADO 
~;;;C; REPUIILICA DOMINICANA 

'anto Domino de Guzm~n, D. t ., 
22 de diciembre de 1969. 

e ~blica, 

Aviso a u~ted rec5bo de RU J en~aje ,o . 60048 del 
12 de diciemb··e de 1969 , junto al cuel envjó Bl Senado el 
nroyecto de ley por medio dol cu;ü so ere~, la Cor oración 
de 'omento de lél In<luf'td a Hotelera y DeAarrollo del Tu­
risco . 

Pláce:ne narticipéirle que dicho proyecto de ley 
fu~ aprobado en se ion de esta misma fecha y reim do a la 
c~mare de Iiput dos, par Jo~ fines constitucionalo~ . 

Con centimientos de 12 11~~ di tin uidc con ider§.. 
cí n, salua~ urted muy etent mente , 

• 

I drlémO • rJri be il v , 
Pre,...idc.nte • 
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SE 1ADO 
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PRESIDEN T E DE LA RE PUB L ICA DOMIN ICAN ... ,..,, 

11 AÑO DE LA EDUCACION 11 

Núm . 60048 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente : 

12 OlC.~ 

Me permito someter a la consideración del 

Congreso Nacional , por conducto de ese alto cuerpo le­

gislativo de su presidencia, un proyecto de ley por me ­

dio del cual se crea la Corporación de Fomento de la In 

dustria Hotelera y Desarrollo del Turismo , con persona­

lidad jurídica y patrimonio propio, y sede en la ciudad 

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 

de la República Dominicana, cuyo objetivo principal es 

coordinar la actividad nacional para el desarrollo de la 

empresa hotelera y del turismo, promoviendo la adquisi­

ción, construcción, fin anciamiento, mejoramiento y con­

servaci ón de las empresas hoteleras y turí sticas en ge ­

neral . Dicha Corporación tendrá como capital a utori zado 

la s uma de RD$20,000 . 000 . 00 (VEINTE MILLONES DE PESOS ORO ) 

y su capital pagada estará constituído por efectivo, va­

lores y bienes que el Estado Dominicano aporte y por nu-
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merario o bienes, muebles o inmuebles que la misma obten­

ga por otras aportaciones o por la realización de activi­

dades y la capitalización de ganancias. 

El órgano directivo de la Corporación que se 

crea mediante el proyecto anexo, lo será una Junta de Di­

rectores integrada por el Director General de Turismo, -

quien presidirá tanto dicha Junta como la Corporación; 

el Secretario Técnico de la Presidencia, el Gerente Gene­

ral de la Corporación de Fomento Hotelero , el Presidente 

de la Corporación de Fomento Industrial; el Presidente de 

la Comisión Nacional de Desarrollo; el Director de la Jun 

ta Nacional de Planificación y tres miembros designados -

por el Poder Ejecutivo, con sus respectivos suplentes;ree~ 

plazarán a los miembros ex-oficio los funcionarios que le-

galmente los sustituyan . 

atribuciones de la Junta . 

En el proyecto se establecen las 

El Gerente Gener.al de la Corporación, quien -

será designado por el Poder Ejecutivo, será el representa!2_ 

te legal de la misma y tendrá a su cargo todos los asuntos 

administrativos de ésta; velará por la fiel ej .ecución de 

sus negocios y operaciones y podrá asimismo contratar y -

hacer cumplir las obl igaciones existentes en favor de la 

Corporación . 
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Entre las principales funciones de la Corpora­

ción están las de fomentar en todos los órdenes la empresa 

hotelera y turística en el país y, para tal fin, podrá oto~ 

gar préstamos con suficiente garantí a directamente o valién 

dose de bancos o entidades públicas o privadas . Podrá, as~ 

mismo, emitir valores garantizados y descontables y tendrá 

facultad para recomendar al Poder Ejecutivo concesiones que 

vayan dirigidas al logro de sus propósitos . La Corporación, 

deberá cooperar en todos los aspectos para la creación, ins 

talación y funcionamiento de nuevas empresas hoteleras, pu­

diendo participar en las mismas con aportación de capital 

y créditos o de ambas maneras y ejercer o no el control y 

administración de las mismas ; podrá adquirir los activos de 

hotel eras ✓ las mismas empresas , y , además, dis empresas y aun 

poner de éllas mediante el traspaso de todo o parte de sus 

acciones o activo o por operaciones de venta , locación o co 

locación no gratuí ta . 

Finalmente , el proyecto de l ey anexo contiene 

disposiciones relativas a la ejecución de los préstamos o ­

tor gados por la Corporación , a las aportaciones del Estado 

para integrar el capi tal de la misma , y prevé que la Corpo-
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ración habrá de entregar al Estado Dominicano el 50% de sus 

utilidades al cierre de cada año económico, suma que queda­

rá especializada para destinarla al desarrollo del turismo . 

Por las razones expuestas precedentemente, es ­

pero que los señores legisladores habrán de impartir su vo­

to aprobatorio al proyecto de ley anexo . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD . 

, d .:,¿_ 
Joaquí n, Bala~ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE '"Dt LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 
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LEY ORGANICA DE LA CORPORACION DE FOMENTO DE LA INDUSTRIA HOTE­
LERA Y DESARROLLO DEL TURISMO 

NUMERO : 

CAPITULO I 
ORGANIZACION, OBJETO Y CAPITAL 

Art . 1 . - Se crea la CORPORACION DE FOMENTO DE LA INDUS­
TRIA HOTELERA Y DESARROLLO DEL TURISMO, entidad autónoma , con -
personalidad jurídica y patrimonio propio, con todos los atribu 
tos inherentes a tal calidad, la cual tendrá su sede en la ciu~ 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de -
la República Dominicana . Se le llamará en lo adelante en el 
texto de esta ley LA CORPORACION . 

Art . 2 . - Esta Corporación tiene por objeto principal co 
ordinar la actividad nacional para el desarrollo de la empresa­
hotelera y la promoción turística en la República Dominicana, -
promoviendo la adquisición, construcción, financiamiento, mejo­
ramiento y conservación de empresas hoteleras y turísticas en -
general . 

Art . 3 . - El capital autorizado de la Corporación será -
de RD$20,000 , 000 . 00 (VEINTE MILLONES DE PESOS ORO) . 

El capital pagado de la Corporación estará constituído -
por efectivo, valores y bienes que el Estado Dominicano aporte 
conforme a los términos y condiciones de la presente ley y en -
numerario o bienes, muebles e inmuebles, que la misma obtenga -
por otras aportaciones o por la realización de activos y la ca­
pitalización de ganancias . 

La Corporación tendrá una cuenta de reservas y mantendrá 
un fondo separado de operaciones no autoliquidables . 

CAPITULO II 

SECCION I 

DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

Art . 4 . - La Junta de Directores de la Corporación estará 
integrada en la siguiente forma : 

(a) El Director Nacional de Turismo, como Presidente 
de la Junta de Directores y de la Corporación ; 

(b) El Gerente General de la Corporación, que será 
nombrado por el Poder Ejecutivo; 

(c) El Secretario Técnico de la Presidencia; 
(d) El Presidente de la Corporación de Fomento In­

dustrial; 
(e) El Presidente de la Comisión Nacional de Desa­

rrollo ; 
(f) El Director de la Junta Nacional de Planificación; 
(g ) Tres ( 3) miembros designados por el Poder Ejecuti 

vo con sus respectivos suplentes . 

Párrafo . - Los miembros ex- oficio tendrán como suplentes 
a los funcionarios que legalmente los reemplazan . 

Art . 5 . - Las funciones de los miembros de la Junta de Di ­
rectores serfuhonoríficas . 
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Art . 6 . - La Junta de DiPectores se reunirá en sesión or­
dinaria por lo menos una vez al mes, por convocatoria de su Pre­
sidente, y extraordinariamente cuando el Presidente lo considere 
necesario o a requerimiento del Gerente General o de dos (2) de 
los miembros de la Junta de Directores . 

Art . 7 . - El quórum se formará con la asistencia de seis 
( 6) miembros de la Junta, siempre y cuando uno de éllos sea el 
Presidente o quien le sustituya. Los acuerdos se tomarán por m~ 
yoría de votos . En caso de empate , el voto del Presidente deci­
dirá . De toda sesión se extenderá acta que firmarán todos los -
miembros presentes o debidamente representados . 

Art . 8 .- Corresponde a la Junta de Directores las siguie~ 
tes atribuciones : 

( a) 

(b) 

(c) 

( d ) 

(e) 
(f) 

(g) 

(h) 

(i) 

(j) 

Votar o modificar los reglamentos de la Corpo­
ración y someterlos a la aprobación del Poder 
Ejecutivo . 
Designar y poner en posesión de sus cargos a los 
funcionarios y jefes de Departamento , Auditor y 
demás empleados de la Corporación, y otorgarles 
los poderes y representaciones que sean necesarios . 
Dictar las normas que regirán las operaciones de 
crédito que deba seguir la Corporación y estable­
cer todas y cada una de las actividades que tengan 
preferencia a los fines de la Corporación, así co­
mo determinar los límites y condiciones generales 
de asignaciones, plazos, cuotas de amortización , 
tipo de interés y descuentos correspondientes . -
Es deber de la Junta conocer , aprobar o rechazar 
todas las operaciones que realice la Corporación . 
Determinar los métodos de contabilidad que serán 
utilizados en la empresa . 

Aprobar el Estado Financiero Mensual . 
Aprobar anualmente la Memoria, el Balance General 
y la Cuenta de Ganancias y Pérdidas , dentro del -
plazo de sesenta (60) días después de terminado el 
ejercicio económico . El año económico coincidirá -
con el año calendario . 
Someter a la consideración del Poder Ejecutivo la 
Memoria Anual, junto con el Balance General y el -
Estado de Ganancias y Pérdidas . 
Disponer la auditoría e inspección de la Corpora­
ción, por lo menos una vez al año . 
Contratar la prestación de servicios técnicos de 
representación o funcionales, con los organismos 
internacionales de que forme parte la República 
Dominicana o con cualquier institución, organiza­
ción , empresa o persona de reconocida solvencia -
moral o económica . 
Resolver cualqui er otro asunto relacionado con sus 
funciones o con los intereses de la Corporación que 
dirije y administra, a condición de que no se trate 
de la competencia privativa del Presidente de la -
Corporación y en otros casos a condición de que -
los asuntos a considerar no hayan sido previamente 
atribuídos a los comités o funcionarios ejecutivos 
por la misma Junta de Directores . 

. .... / 
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Art . 9 . - El Presidente de la Corporación lo será el Di­
rector Nacional de Turismo, y tendrá , sin que esta enumeración 
sea limitativa , las facultades y obligaciones siguientes : 

(a ) Presidir la Junta de Directores de la Corpora-. ,. 
cion . 

(b) Hacer la recomendación de lugar al Poder Ejecu 
tivo para la designación del Gerente General . -

(c) Someter a la consideración, estudio y aproba­
ción de la Junta de Directores todas las suge­
rencias de lugar y presentar los proyectos cuya 
ejecución considere necesaria y el señalamiento 
de operaciones y actividades que propendan a los 
fines, desarrollo y auge de la Corporación . 

Art. 10 . - En caso de imposibilidad temporal del Presidente 
será reemplazado por el Subdirector Nacional de Turismo . 

SECCION TERCERA 
DEL GERENTE GENERAL 

Art . 11. - El Gerente General tendrá l a representación legal 
de la Corporación y tendrá a su cargo todos los asuntos adminis­
trativos . Asimismo, velará por la fiel ejecución de los negocios 
y operaciones de élla , teniendo plenas facultades para actuar en el 
ejercicio de dicha representación y contratar y velar por el cum­
plimiento de las obligaciones existentes en favor de la Corpora­
ción . 

Art . 12 .- El Gerente General será designado por el Poder -
Ejecutivo debiendo ser un ciudadano de reconocida capacidad y que 
goce de sólida reputación moral . 

Art . 13.- En caso de imposibilidad o ausencia temporal del 
Gerente General lo sustituirá el funcionario de la Corporación que 
la Junta de Directores designe, con la aprobación del Poder Ejecu­
tivo . 

SECCION CUARTA 
DEL SECRETARIO 

Art . 14 . - La Junta de Directores nombrará un Secretario . 
Este tendrá a su cargo el Libro de Actas de las Sesiones y la cus­
todia del sello de la Corporación . Redactará y firmará, con el vi~ 
to bueno del Presidente, todas las certificaciones que se le soli­
citaren y que deba expedir la Corporación. También ejercerá las 
demás funciones propias de su cargo y las que en él delegue el Pre 
sidente de la Junta . 

tes : 

CAPITULO III 
OPERACIONES 

Art . 15 . - Las funciones de la Corporación serán las s1.gu1.en 

( a ) Foment ar en todos l os Órdenes la empresa hote­
lera y tur ística en el paí s y par a tal fin , po 
drá otorgar préstamos con suficiente garantí a ­
direct amente o valiéndose de Bancos o entidades 
públicas o privadas: Estos préstamos sólo podrán 
ser aplicados a oper aciones que contribuyan al 
fomento hotelero y desarrollo turí stico . Podrán 

incluí r la adquisición de todo tipo de bienes _ 
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muebles o inmuebles , refinanci ami ento de deu­
das , capital de op e rac i ones y cual quier otro 
que sea conveniente o n ecesar io a los f ines de 
dicho fomento . La Corporaci ón podrá emitir va­
lor es garantizados y descontables . La Corpora 
ción asimismo , tendrá facultad para recomendar 
al Poder Ejecutivo concesiones que vayan di rigi 
das al logro de sus fines . -

(b) Cooperar e n todos los aspectos para la creación . 
instalación y funcionamiento de nuevas empresas 
hoteleras, pudiendo participar en las mismas con 
aportación de capital, crédito o ambos , y ejercer 
o no el control y administración de las mismas . 

(c) Adquirir los activos de empresas hoteleras y aún 
las mismas empresas , siempre y cuando estas opera 
cienes sean en beneficio de la empresa hotelera . ­
Asimismo, podrá disponer de éllas mediante el tra~ 
paso de todo o parte de sus acciones o activo o 
por operaciones de venta, locación o co l ocación 
no gratuíta . 

(d) Conceder préstamos o créditos para la reconstruc­
ción, ampliación y operación de hoteles ya est a ­
blecidos . 

(e ) Arrendar o comprar inmuebles que se destinen o va­
yan a ser destinados a la expansión o instalación 
de la empresa hotelera . También podrá adquirir 
en cualquier forma que crea conveniente equipos , -
maquinarias, utensilios, derechos y demás bienes 
q ue se relacionen y contribuyan al desarrollo de 
estas empresas, y podrá, asimismo, alquilarlos, -
venderlos o cederlos a personas o empresas de ca­
rácter privado . 

(f) Obtener cualquier tipo de préstamos o anticipos en 
la forma que determine la Junta de Directores . 

( g ) Recibir donaciones o aportaciones que no envuelvan 
cargas, a menos que las mismas estén compensadas 
con el importe de la donación . 

(h ) Establecer , dirigir , mantener o patrocinar servicios 
que estén destinados a la promoción, estudio y di­
vulgación de cuestiones relacionadas con la empresa 
hotelera y el desarrollo turístico . Podrá, asimismo , 
financiar o colaborar en la creación de estableci­
mientos o escuelas para el aprendizaje, capacitación 
y estudies técnicos del personal de empresas hotele­
ras y afines . 

(i) Crear fondos especiales para ser destinados a la co~ 
cesión de becas, tanto en el país como en el exterior 
con fines de entrenar y capacitar todo el material 
humano necesario para el mejor desarrollo de la em­
presa hotelera del país . 

(j) Gestionar la obtención de becas de otras entidades, 
naci onales o extran j eras, con los mismos fines . 

( k ) Cual esquiera otras operacion es que sean compatibles 
con su natural eza y objet o , siempre y cuan do l o au­
torice la Junta de Di rect ores . 

Art . 16 . - En la concesión de los préstamos , la Corpora­
ción se atendrá a las siguientes reglas : 

( a ) El crédito deberá ser exclusivamente con fines de 
impulsar la empresa hotelera o de propiciar el de 
sarrollo turí stico . 

(b ) Cuando el plazo no sea mayor de un año, el présta­
mo deberá comprobarse por escritura pública o bajo 
firma privada , en l e t ra cambiaria o pagaré comer­
cial . 

(c ) Cuando el plazo fuere mayor de un año , e l préstamo 
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deberá tener suficiente garantía . Esta garantía 
será de carácter prendario, con o sin desapode­
ramiento, pero la Junta de Directores, en consi 
deración a la consistencia del préstamo podrá -
requerir garantí as inmobiliarias en sustitución 
o en adición a la prenda . El monto de los prés­
tamos no podr á exceder del cuarenta por ciento 

(40 %)de los bienes dados en garantía . 
( d ) La Corporación podrá prestar a un plazo no mayor 

de veinte (20) años . Cuando existan condiciones 
excepcionales de ventajas para el fomento hote­
lero, a juicio de la Junta de Directores , podrá 
prescindir de este límite,pero en ningún caso el 
término excederá de treinta ( 30) años . 

Art . 17 .- Ninguna persona, natural o jurídica , podrá ob­
tener préstamos de la Corporación por sumas que excedan del diez 
por ciento (10%) del capital pagado y de reservas de l a Corporación . 

Art . 18 .- No se admitirán en garantía de préstamos : 

(a) Bienes en estado de indivisión o cuya propiedad 
esté desmembrada en favor de varias personas, a 
menos que t odos los que tengan derechos en los 
bienes a hipotecar consientan en su gravamen . 

(b) Los que estuvieren gravados , a menos que la Cor 
poración obtenga preferencia para el cobro por 
subrogación p consentimiento de los otros acre~ 
dores . 

(c) Los bienes cuya propiedad esté en litigio . 
(d) Los bienes suj etos a retroventas o cuya propie­

dad esté sujeta a condición resolutoria . 
(e) Los bienes dados en usufructo, salvo concurren­

cia del nudo propietario y del usufructuario a 
la constitución de la garantía . 

(f) Los bienes embargados . 
(g) Los bienes propiedad del Estado o de los Munici ­

pios . 

Art . 19.- La Corporación tiene el derecho , por virtud de 
esta ley, de dar por vencido el préstamo y a exigir el pago in­
mediato de sus créditos en cualquiera de los casos siguientes : 

(a) Si la Corporación comprueba que las informacio­
nes suministradas por el deudor al momento de so 
licitar el crédito son falsas u ocultan la verdad 
de los hechos . 

(b ) Si el deudor deja transcurrir más de quince (15) 
días sin dar aviso a la Corporación de los dete ­
rioros sufridos por los bienes dados en garantía 
o de cualquier otro hecho susceptible de dismi­
nuír su valor , de perturbar su posesión o de com 
prometer su propiedad . 

(c) Si e l deudor hubiere ocultado cualquier causa de 
r esolución o rescisión de sus derechos de propie­
dad o cualquier gravamen oculto sobre los bienes 
dados en garantía, con perjuicio de los derechos 
de la Corporación . 

(d) Si el deudor no satisface al vencimiento el pago 
del capital e intereses estipulados en el contra­
to de préstamo . 

( e ) Si e l deudor se opusiere a la inspección de los 
bienes dados en garantía o se negare a proporcionar 
los informes que la Corporación le pida , en relación 
con los mismos. 

( f ) Si el deudor , sin el consentimiento previo de la 
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Corporación~ajena los bienes dados en garantí a , 
en todo o en parte, o consti tuye hipoteca , usu­
fructo , anticresis, servidumbres , arrendamientos 
u otr os derechos en favor de terceros . 

( g ) Si los bienes dados en gar antí a hubieren pereci ­
do o experimentado det erior o en tal manera que h~ 
yan venido a ser insuficient es para la garantí a 
de la Corporación . Estas circ unstan cias serán de­
ter minadas por peritos nombrados por l a Corpora­
ción y su i n forme será debidamente notificado al 
deudor , para que éste constituya un suplemento de 
hipoteca o una nueva garantí a a satisfacción de 
la Corporación . 

(h) Si el deudor destinare total o parcialmente la c~ 
tidad recibida a fines diferentes a los indicados 
en el contrato , o distrajese su importe para otro 
objeto . 

(i) Si resultare exigible y no fuere pagada cualquier 
otra obligación que el deudor tuviese con la Cor­
poración . 

Art . 20 . - Para facilitar el control y manejo de la Corpo­
ración , la Junta de Directores podrá dividir racionalmente las ac 
tividades de la empresa por Departamentos . 

Art . 21 . - La Corporación podrá importar, libre de derechos 
arancelarios, impuestos, derechos consulares y cualquier recargo o 
tasa, los útiles, materiales, equipos, maquinarias que sean necesa 
rios para su servicio y finalidad . 

Art . 22 . - ~a Corporación gozará de franquicia postal y te­
legráfica . 

CAPITULO IV 

DEL AUDITOR 

Art . 23 .- La Corporación tendrá un Auditor, quien será Jefe 
del Departamento de Contabilidad de la misma y estará encargado de 
la comprobación y fiscalización internas . Examinará contí nuamente 
las operaciones de la Corporación , informando al Presidente y a la 
Junta de Directores los resultados de su labor , por lo menos una -
vez al mes . Deberá refrendar todos los informes económicos que de ­
ban ser formulados , publicados o archivados por la Corporación , i n 
cluyendo sus balances e informes anuales . 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art . 24 . - La ejecución de los préstamos de la CorporaciÓB 
estará sujeta al mismo regimen legal estableci do para los que otor­
ga el Banco Agrí cola de l a Repú b l ica Domi nican a . 

Art . 25 ( TRANSITORIO ) . - A fin de integrar el capital de l a 
Corporación, el Estado aportará a t í tul o g r atuí to , las empresas ho­
teleras , bienes, intereses , contratos y acciones que sean o lleguen 
a ser propiedad del Estado y que la Corporación le reclame por ser 
útiles a su ob j eto . 

Art . 26 ( TRANSITORIO ) .- Las aportaciones y traspasos a que 
se contrae la disposición anterior , se hará n por l os ~al ores rea­
les de los bienes aportados o traspasados previa liberación de l os 
gravámenes que pesen sobre los mismos y el saneamiento y ajus te de 
l os valores en los l ibros . En caso necesario , el Estado compensará 
los créditos de i nstituciones p úblicas sobre dichos b ' ~ ienes y .. ,ordenara 



• • 

, 
-7 -

el pago de las acreencias legítimas exigibles emitiendo valores 
públicos nacionales a perpetuidad y sin intereses , en la cuan­
tía necesaria a tales efectos y los de saneamiento y ajuste de 
los activos correspondientes . 

Art . 27 . - La Corporación entregará al Estado Domi nicano 
el cin cuen~a por ciento ( 50% ) de sus utilidades, al cierre de 
cada año económico, las cuales quedarán especializadas como fon­
dos para el desarrollo del turismo . 

Art . 28 .- Queda derogada la Ley No . 44 , de fecha 9 de no­
viembre de 1965 , así como cualquier otra ley o parte de ley que 
sea contraria a la presente . 

DADA, etc ... . .. .. . . . 
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CONG-RESO NACIONAL 
!CANA 

ASUNTO royecto de Ley Org .. ~ni ca d-e la Corpora ci ón de PAG . 6 
Fomento de la Industr ia Hotel e r a y Desar r ollo del Turismo . 

del capital pagado y de reserva s de l a Cor poraci6n. 

Art . 18 . - No s e admitirrui en g~rnntía de 1ré ~amos : 

( a ) Bienes en est ado de indivi~ión o cuya propiedad est é desmembr a ­
de en f~vor de varias T .rsonas , a menos que todos l os que ten­
gan derechos en los bien es a hipotecar consientan en su gr.-,vámen 

(b) Los que est uvieren Fr vado, , a ienos que la Corporaci ón obt enga 
preferenci~ .:' .ca el ciol:iro por ubrogaci6n o consentimi,,mto de lo 
otros acreedores . 

(e) Los bi enes cuya propiedad e~t ' en litigio . 

(d) Los bienes sujetos a retroventas o cuya propiedad e~tf Jujeta a 
condi ci6n resol utoria . 

( e) Los bienes dados en usufructo, salvo concurrencia del nulo 1,ropi 
tarlo y del usufructµario al· consti tuci 6n de l a garru1tía. 

( f ) Los bienes emb rgados . 

(g) Los bienes propi dad del ~t~do o de loe lunicipios . 

Art . 19 . - La Corpor ci6n ti ne el derecho , por virtud ue e ley , d 
dar por v 1c ido el pré tamo y a exi ir el p go inmediato de u crédito 
en CUAlQuiera de los cnsos siguientes: 

ªº · 

( a) Si la 0orpor2c i.6n comprtteba que l as infor ne· ones ·uministr ·~a.=i s 
por el deudor , 1 ,mmento de olici t ~r- el e-•(.- ; to son f , lsa s u o­
cultan l a v erdad de loo hechos . 

( b ) Si el deudor deja i 1scurrir m' s de e ince ( l S) d{as sin d8r a­
v ao a la Uorpor ci6n de los deterioro~ s ufridos por los bienes 
dados en garantía o le cualquier otro' cho usce tible de dismJ. 
nuir su v?l or, de rturbar su poeesi6n o de com remeter su pro­
piedad . 

(e) S.f el deudor hubiere ocul t· do ·ualquier e u de r,~""olut i6n o re 
cisi6n de s us de.r chos de propi ed o. o cu lquier ro.v'Jncn ovul t o 
sobre l os bienes d dos en F-. r::intía , con ".> rjuicio ele 108 de e chos 
de la Corpor ci6n. 

( d) Si el de aor no sat · f' nce al vencimiento el ar,o del capital e 
i n t ereses estipul ados en el contrato de pr6stamo . 

( e ) Si el deudor se opusier e a la inspcci6n de los bienes dados en 
[' '11 t.lt Í e o se negar e a proporcionar los informes que la Co c ora­
ci6n le pida, en relación cor los mimo< . 

(f) Si el deuror, nin el co i ent·mi.:r.to p.1;-evio de la Corpor-ci6n ena 
jena los 'tienes dado~ en e ra.1.t ía , en tau.o o en parte , o consti­
tuye hipotec~ , usufructo , ant~ cresis , servi.dumbres , arrendnmien­
tos u otros <.le meno ~n l.' v0r c.l e terceros . 

( g ) Si l os bi nes d dos en g rantí:.:¡ huh:i.Pr ~n pr•recido o expcrim( 1 ta­
do deterioro en tal m n ra ~ue ,1ayan venido a ser insuf:i.cientes . 



~ 

SENADO 
=~RE L UC.I\DO~INl(.4NA 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

o nto 

Jw1t 
p 

(h) 

( 1 ) 1 
0 6 

rt . 21 .. -
rio , 

t l • 
v cio 

rt . 22 .. ~-

J ·t . 2~. -
to 

f 

e o o 
u l • 

r • 2 .. -
.t 
r ' col 

• 

o 

o 

a j 

rt . 25 TRAN ~ 

c•ón, l o 

n • ' l y u -

o. 

u ri 

e· 

ci ' 

l 

1 

• 

ci 
e l 

y 

u 

o 
, 1 

o 

Co or c1 n 7 
rro o l w:1 o. 

r , l 
1 i 

e 

or, 

- -
l 

a lo 

n 

r 

l., 

ue 

o o 
i o 

id e bl-
o, o u I" -

11 

o ci ' n , l 
l 

o l 
00 "­

u 

l r fic • 

r ' J e d l 
(l l e r 

l o r e Cw 

e .. 
r ' 

l o , tJJ.i 

e 1 o -

o t r ' 
o l noo -

1n c;r r l e it l el l Co. o -
t ( º• l o l r 

d 

r e o no .... ... ' ti ... ~ objot o • 



t:!' -- ~ 
t\ } e . 

\;:; ~ 

::, 

t) ... 1 "' 
V, .. 1 .;;~ 
,.. ~ 

~ l 

'f.. 
... -1 

e :-, -- . 
.. 

... "'"' 
e 

.. 
~ -

::i. 
✓ r-

:r 

-.:a l"'1 

~ 

?= G) 

::: 

/l 

( 

-~ r 
. 1 - » 

"' 
:i. 

--1 

~ 
~ 

e ..., ;;:¡ 

... ► 

! 

..... ;~lt t r, 

-
~ 

."-J-~ 
-... 

<:o 

¡~ 
~t 

e 5 
.... 

:::t.i 
o ' "' 

·~ e i 
::, ~ ~

 
CA 

.,. 
"' ~ 



ASUNTO: o 
l 

rt . 
l 

l , n 
e o 1 
V el 

26 ( 
po le 

o o 

en l • ü 
o o n o 

o 
y n 

o • 
cr 

. ~ 

CONG,RESO NACIONAL 

d 
e ri 

IO) .- 1, . o 

t t• o .• 
o 

·d Co or ot 
y ·~~~-rollo l 

cion 
o lo !.lo 

cJ6 lo 
ju t 
n 

O.o PAG. 8 
ur ... • 

e con-
lo bi_, 

-
n lo li-

1 titu-

u. nt 

tr -

l • d 9 d d 

1 ro 

d 

V ; 

• 

l o 

ion 1 

l 
o 126 l 

o, l cio 
cion 1, 

1 

ád 
/ 

l 
N 107 

r o 
l 
o • l 





PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A~O DE LA EDUCACION" 

Núm: 8anto Domingo de Guzmán , D. N., 

1 E' .1970 

Sefior 
Presidente del Senado , 
CTIJDAD . 

Señor Presioente : 

Pláceme in:formurle , que la Ley mediante 
la cual se e.cea la Ley Or5ánica de la Corporación de 
Fomento áe la Inuustria Hotelera y Desarrollo del Turismo , 
ha sido promulgaua en fecha 31 de diciembre de 1969, y reg i~ 
trada con el No . 542 . 

Muy atentamente , 

(.k/-, ~ ~ 2 ./;..r . /osé A l.,lUezada T. , 
Secretario rinist,-a ivo de 1 Presiden a .-

~ 
JAQT 

. ma/ecc . 
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: anto o o d G z ' n , D . • , 

Senor 
osict nto el Senado , 

CIUDAD. 

e or i t : 

1. c .. 11 
l(.;~e •• to 

si <, ro u 
tra con l 

, 
niou 

Hotelera 
c e 31 e 

uy at n 

T 
/eco . 

Dr. a 
ecre~nrio dm·nis 

1 1 

le, u l o 
o a Corpurac 
) D ar2•ollo el :1. trine.o , 

icie br d 19 9 , y r eai _ 

801. , 

, • .,¿Uozada T. , 
ivo de l e. eai d ncie .-
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMINICANA -------
Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
29 de diciembre ue 1969 

Dr . Adriano A. Uribe oilva 
Presidente del benado 
bu Despacho 

oeñor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 480 , de 
fecha 22 de los corrientes , junto al cual después de 
haoer sido aprobado por el Lenado remitió usted a 
esta Cámara de Diputa dos el proyecto de ley por me ­
dio del cual se creb la Corporación de Fomento de la 
Industria Hotelera y ~esarrollo del Turismo . 

Este proyecto fue aproba do en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar • 

nt 

.atentamente , 

Patricio G. Badí a Lara 
Presidente 



Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
29 de dicie~bre de 1969 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 480 , de 
fecha 22 de los corrientes , junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado remiti6 usted a 
esta C5mara de Diputados el proyecto do ley por me­
dio del cual se crea la Corporación de Fomento de la 
Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo . 

Zste proyecto fue aprobado en sesi6n de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugrr . 

nt 

Atentamente , 

Patric io G. Badía Lara 
Prer-idente 
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